
 

 

        

RESOLUCIÓN GENERAL Nº  2022 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el dictado de la Resolución General Nº 1845 se aprobó  el 

logo institucional de identificación de la Administración Tributaria de la Provincia del 

Chaco, a efectos de su uso en formularios, folletería, publicaciones web y toda otra 

documentación; 

Que de acuerdo a la necesidad de actualización del mismo, en función a 

adecuaciones tipográficas y de identidad acordes a los modelos implementados por 

el Ministerio de Planificación y Economía de la Provincia del Chaco, resulta 

necesario modificar la normativa correspondiente a su institucionalización; 

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Informática 

y sus dependencias respectivas; 

Que la Administración Tributaria Provincial se halla debidamente autorizada, 

conforme a las facultades que le confieren el Código Tributario Provincial Ley 83-F, 

Ley Orgánica Nº 55-F y Ley Nº 1289-A;  

Por ello; 

LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Sustitúyase el Anexo I de la Resolución General Nº 1845, por al Anexo 

a la presente resolución. 

Artículo 2º: Adecúense todos los formularios, folletería, publicaciones web y toda 

otra documentación en uso en esta Administración Tributaria Provincial, al logo 

institucional que se aprueba por la presente.  

Artículo 3º: Autorizase a la Dirección de Administración, la adecuación progresiva 

de la cartelera institucional del Organismo y toda otra forma de identificación pública, 

con el logo institucional de la Administración Tributaria Provincial que se propicia. 

Artículo 4°: Tomen razón las distintas dependencias de ésta Administración 

Tributaria Provincial. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.  

 

ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, 21 de Abril de 2020 

 

Hay cuatro (4) firmas que dicen: C.P. JORGE DANILO GUALTIERI – ADMINISTRADOR 

GENERAL- ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL – Cra. TERESA R.I. NUÑEZ a/c 

DIRECCION TECNICA JURIDICO ATP- Cra. GALLARDO GLADYS MABEL a/c 

DIRECCION TECNICA TRIBUTARIA- ATP- Cr. Leandro M. HONNORAT- DPTO. 

SECRETARIA TECNICA-ATP 

 

 

 



 

 

 

ANEXO A LA  RESOLUCIÓN  GENERAL  Nº  2022 

 

                                         IMAGEN DEL LOGO 

 

 

 


